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cabida ocho áreas, quince centiáreas y dieciocho decíme-
tros cuadrados, equivalentes a un celemín y setenta y cin-
co céntimos de otro, marco de ocho mil varas .

Inscrita al folio 111, del tomo 1 .918, finca número
26.291 (1 .775-P), inscripción primera .

Valora sin cargas : 10 .000 pesetas .

La mitad indivisa de la siguiente-finca : Urbana .
Casa situada en la villa de Puerto Lumbreras, calle del
Real, sin número, que mide diecinueve metros de fachada
por diecisiete metros de fondo, o sea una extensión super-
ficial de trescientos veintitrés metros cuadrados, de los
cuales doscientos metros cuadrados, corresponden,al pa-
tio o descubierto .

Inscrita al folio 31, del tomo 634, finca número
13 .548 (1 .769-P) .

Rústica : Trozo de tierra de secanb montuoso y de la-
bor, radieante erí la diputación de Puerto Adentro, paraje
que llaman de-los Gálvez, término de Puerto Lumbreras,
de cabida de tres fanegas y siete celemines, marco de
ocho mil varas, equivalentes a dos hectáreas y treinta
áreas .

Inscrita al folio 65, del tomo 1 .392, finca número
18.863"(1 .771) .

Valor sin cargas : 250.000 pesetas .

Rústica: Trozo de tierra de secano, radicante en la
diputación de Puerto Adentro, término de Puerto Lumbre-
ras, parte de monte o inculta, de cabida cuarenta y cinco
fanegas, marco de ocho mil varas, equivalentes a veinti-
cinco hectáreas, quince áreas y cuarenta y cuatro centiá-
reas y noventa decímetros cuadrados .

Inscrita al folio 36, del tomo 2 .031, finca número
428-P .

En Murcia a cinco de diciembre de mil novecientos
noventa y siete .-El Juez.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Ramón Alonso Campoy, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de San Javier y
su partido .

Hago saber : Que en el juicio ejecutivo número 11 /
97, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En San Javier a 11 de noviembre de -1997 . La se-
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de Primera Instancia número Dos de San Javier y su
partido, habiendo visto los presentes autos de juicto
ejecutivo seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una como demandante Banco Central Hispanoamertca-
no, S .A ., representado por el Procurador don José Au-
gusto Hernández Foulquié y bajo la dirección del Le-
trado don Antonio García Montes, y de otra como de-
mandada Interreunidos, S .A.L., que figura declarada
en rebeldía, en reclamación de cantidad, y

Fallo

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada-contra Interreuntdos, S .A .L., hasta
hacer trance y rerriate de los bienes embargados y con
su importe íntegro, pago a Banco Central Hispanoame-
ricano, S .A., de la cantidad de tres millones ochocien-
tas veintiséis mil ochocientas sesenta y seis pesetas de
principal y los intereses correspondientes y costas cau-
sadas y que se causen en las cuales expresamente con-
deno a dicha demandada . Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de la demandada se le notificará en
los estrados del Juzgado, y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", caso de que no se solicite su noti-
ficación personal, lo pronuncio, mando y firmo .

Para que sirva de notificación de sentencia a la
demandada Interreunidos, S .A.L. se expide la presente
que se insertará en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", y tablón de anuncios de este Juzgado .

En San Javier a diez de diciembre de mil nove-
cientos noventa y siete .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIE R

EDICT O

En virtud de lo acordado en el procedimiento ju-
dicial sumario regulado por el artículo. 131 de la Ley
Hipotecaria, seguido ante este Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de San Javier, bajo el número 209/
96, a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra
don Miguel Muñera Olea, en reclamación de cantidad,
por medio del presente se notifica a Nuevo Pozo Estre-
cho, S .A., en ignorado paradero, que de la certifica-
ción librada por el señor Registrador de la Propiedad
sobre la finca número 50 .074, sita en La Manga de San
Javier, consta como titular del derecho a que se refiere
la Regla 5 de la invocada Ley y por ello se le notifica a
los fines y efectos prevenidos en dicha Regla la exis-
tencia del procedimiento antes indicado .

Y para que sirva de cédula de notificación a Nue-
vo Pozo Estrecho, S .A., se hace público el presente en
San Javier a once de diciembre de mil novecientos no-


